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PRESENTACIÓN 

 
La Unidad de Servicios de Salud de la Universidad Nacional de Colombia UNISALUD es una 
dependencia de la Universidad de carácter autónomo cuya misión está enfocada al 
aseguramiento y prestación de servicios de salud de sus afiliados, sin embargo, debe estar 
sólidamente enlazada a los propósitos de Bienestar de la comunidad universitaria afiliada 
para que proporcionando salud, incidamos en la productividad de docentes, administrativos y 
oficiales, disminuyendo los días perdidos por incapacidad y aportemos con ello al 
cumplimiento de las metas académico-administrativas de la universidad. Trabajamos para 
fortalecer cada día las estrategias de acercamiento a la comunidad  mediante los programas 
de promoción y prevención y la línea base de medición de la salud mental, tras el objetivo de 
conseguir una comunidad universitaria saludable. 
 
UNISALUD, ha realizado en años anteriores ejercicios de planeación estratégica, con la 
participación de sus cuatro sedes. En el trienio 2012 - 2015, los planes de acción tuvieron 
seguimiento trimestral, semestral y anual, en cumplimiento de la función principal de la 
Unidad que es: administrar y garantizar el aseguramiento en salud de sus afiliados, a través 
de la gestión del riesgo. 
 
La planeación operativa se ha efectuado por objetivos estratégicos, los cuales, hasta 
mediados de 2014 fueron establecidos acorde con seis (6) procesos; a partir de ese 
momento, cumpliendo con las directrices de la Vicerrectoría General y el área de Calidad de 
la misma, se contempló dentro de la simplificación de procesos, que la Unidad contara con 
un solo proceso, llamado Seguridad Social en Salud y seis (6) objetivos estratégicos 
(Direccionamiento Institucional, Mejora Continua, Gestión del Aseguramiento, Gestión de la 
Prestación, Gestión Administrativa y Gestión Financiera).  El enfoque actual busca evaluar 
de manera transversal la gestión estratégica por procesos y no por áreas funcionales, y tiene 
como fin, dar respuesta a las oportunidades de mejora y al aprovechamiento de las 
fortalezas de la Unidad.  
 
La medición de indicadores del Plan de Acción Anual para los objetivos estratégicos, se 
evalúa en la Gerencia Nacional de la Unidad para las cuatro sedes y se encuentra plasmado 
en los informes de gestión; el informe de la gestión anterior (2014) cuya última socialización 
fue efectuada durante la jornada de Rendición de Cuentas de la Universidad, el 26 de marzo 
de 2015, nos permitió resaltar los logros financieros obtenidos, producto de revisar de forma 
meticulosa los compromisos contractuales de la Unidad y ajustarlos a las obligaciones reales 
de cada vigencia; de igual forma evidenciamos también amenazas, tales como la pirámide 
poblacional invertida de los usuarios, donde predominan los afiliados mayores de 50 años 
con la carga propia de enfermedades crónicas que conlleva el envejecimiento. 
 
Nuestra propuesta de Plan de Desarrollo se basa entonces, en objetivos estratégicos para 
aquellas actividades de direccionamiento, misionales y de apoyo, que serán medidas a 
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través de un sistema de indicadores que permitan el seguimiento a su cumplimiento; 
tomando como fuente principal los análisis contenidos en los informes de gestión 2012, 
2013, 2014 y 2015, según la evaluación de cada plan de acción. 
 
Participar en la construcción del Plan de Desarrollo tiene como objetivo ofrecer otro pilar de 
apoyo a la Universidad Nacional de Colombia para que en unión con Bienestar Universitario 
y la División de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través del trabajo coordinado de equipo 
entre dependencias de la Universidad se logre la capacitación, los incentivos, los programas 
de bienestar docente y administrativo, la seguridad y salud en el trabajo y la promoción de 
hábitos de vida saludable; optimizando el uso de los recursos y colaborando para obtener la 
visión integral de ser humano que debemos tener de los servidores y pensionados de la 
Universidad Nacional de Colombia. 
 

1 CONTEXTO NACIONAL 

 
Según las proyecciones del DANE, para el año 2014 Colombia contaba con aproximadamente 
47.600.000 habitantes. Del total de la población, el 51%  de sexo femenino, el 9% entre los 0 y 4 
años de edad, 9% entre 15 y 19 años y 10% por encima de los 60 años. Del total de mujeres, una 
cuarta parte se encontraba en edad fértil (15 a 49 años de edad). 
 
Ahora bien, de acuerdo al Informe Cifras e indicadores del Sistema de Salud 2015 de la Asociación 
Colombiana de Empresas de Medicina Integral (ACEMI), se evidencia en nuestro país, una 
pirámide regresiva durante los últimos 10 años, es decir, por un lado, un estrechamiento 
progresivo de la base, que obedece a una reducción de la fecundidad y natalidad y, por otro lado, 
una punta amplia que indica el aumento de la esperanza de vida al nacer y la disminución de las 
tasas de mortalidad. Por último, se observa una relación de hombre/mujer de 97 hombres por cada 
100 mujeres.  
 
Los fenómenos expuestos en el comportamiento poblacional impactan en la transición en salud, la 
cual se define como el cambio en los patrones de enfermar y morir de una población 
predominantemente joven a una más adulta, también puede ser impactada por cambios en los 
estilos de vida, el ambiente laboral, las condiciones sociales, entre otros. Cuando un país está 
constituido por una alta proporción de población vieja, con tasas de natalidad bajas, expectativa de 
vida al nacer alta, las enfermedades crónicas no transmisibles son de alta prevalencia y se 
considera que está en una fase avanzada de la transición en salud, como se menciona en el 
estudio Análisis de los estudios de carga de enfermedad, su referencia internacional y en el 
tiempo, y su interpretación para orientar las políticas públicas en Colombia (Rodríguez, 2010). 
 
La “morbilidad extendida”, es el fenómeno mediante el cual, al reducirse la mortalidad y aumentar 
la esperanza de vida, se incrementa la morbilidad y la discapacidad en la población de adultos 
mayores. Por ello, los sistemas de salud deben buscar la “compresión de la morbilidad” 
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(Rodríguez, 2010), con el objetivo de que la población mayor de 65 años cumpla su ciclo de vida 
en relativa buena salud, con el menor impacto de carga en la sociedad y en los servicios 
prestados.  
 
Colombia no es ajena al fenómeno de la transición epidemiológica y presenta un cambio en el 
comportamiento de la carga de enfermedad, tal como lo muestra el estudio de Rodríguez (2010), el 
cual concluye que el país presenta una tendencia, como otros países de América Latina, de 
disminución de la mortalidad e incremento de la esperanza de vida al nacer, con la transición 
gradual desde las enfermedades infecciosas hacia las crónicas en la carga global y aumento de la 
morbilidad en los pacientes de mayor edad. La población del país ha venido envejeciendo: 
aumentaron los grupos poblacionales de 65 o más años de edad, quintuplicándose al pasar de 
2,2% en 1964 a 10% en el 2014, con importantes implicaciones para la planificación y la 
organización de los servicios médicos. 
 
 

2 CONTEXTO UNISALUD 
 
 
UNISALUD en esta transición poblacional se comporta como la población de un país avanzado, la 
tasa de natalidad tiende a cero y la esperanza de vida es cada vez más alta con la subsecuente 
transición hacia las enfermedades crónicas no transmisibles, las cuales generan elevados costos 
en la atención en salud. 
 
Actualmente la Unidad cuenta con un Plan de Beneficios estandarizado acompañado de unas 
directrices claras que lo reglamentan. Sin embargo, se debe tener en cuenta que la caracterización 
de las necesidades en salud y el análisis de la morbimortalidad, adicional al comportamiento de las 
enfermedades de alto costo, indican la necesidad de que la Unidad trabaje como reto por alcanzar, 
sensibilizar a  sus afiliados en la corresponsabilidad y la búsqueda conjunta entre el servicio de 
salud y el afiliado, de un envejecimiento saludable. La Unidad deberá aumentar la identificación de 
los factores prevenibles y vincular a los afiliados a los servicios preventivos. 
 
Los procesos que llevamos a cabo hasta el momento, han permitido caracterizar y medir el estado 
de salud de la población, proporcionando criterios para evaluar el grado de severidad de las 
patologías crónicas presentes, en especial, de aquellas condiciones precursoras de enfermedades 
más severas, tales como obesidad, hiperlipidemia mixta y sedentarismo, entre otras. 
 
Se revalida que seguir avanzando en la implementación del modelo de atención basado en la 
gestión del riesgo y en la resolutividad del nivel básico de atención (Atención Primaria en Salud) es 
prioritario para cumplir el aseguramiento en salud de la población afiliada y fundamental para 
contribuir al objetivo de sostenibilidad de UNISALUD en el tiempo, consolidando la posición del 
prestador como puerta de entrada al sistema, dedicando esfuerzos y recursos a que los programas 
impacten y se anticipen a los múltiples procesos determinantes y condicionantes, que llevan a 
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adquirir enfermedades crónicas e incapacitantes, riesgo en el que está inmerso la población 
afiliada. 
 
 

2.1 POBLACIÓN 
 

A 31 de diciembre de 2015, la población de afiliados a UNISALUD fue de 17.919, con una 
participación del 65.31% para la sede Bogotá (11.703), 21.08% para la sede Medellín 
(3.777), 8.14% para la sede Manizales (1.459) y 5.47% para la sede Palmira (980). Esta 
población se ha visto disminuida en las dos últimas décadas, especialmente desde el año 
2006 como se observa en la gráfica Población de UNISALUD 2006 - 2015. Analizamos esta 
tendencia, y la explicamos inicialmente por el congelamiento de la planta de personal de la 
Universidad, lo cual reduce el número de nuevos afiliados, y en los últimos tres años por el 
trabajo activo de depuración de la base de datos única de afiliados de UNISALUD, para 
controlar que las afiliaciones que permanezcan sean de las personas que deben estar  en 
la Unidad, con el subsecuente aumento en el número de retiros, así como también se 
explica por los fallecimientos de afiliados de elevada edad. 

 
 

Tabla 1. Población de UNISALUD 2006 - 2015 

 
Fuente: Planeación y Sistemas de Información Unisalud 

 
Es relevante la tendencia creciente y muy marcada del rango de afiliados de 60 años y 
mayores, como se observa en la gráfica siguiente - Evolución de la población de 
UNISALUD 1996 - 2015 por ciclo vital, contrario a la pirámide poblacional del Régimen 
Contributivo en el país, que a pesar de estar inmersa también en la transición poblacional 
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ya relatada, presenta una base más angosta, con mayor representación de población en 
adultos jóvenes.  

 
El rango de afiliados de 60 años y mayores, tiene un crecimiento sostenido pasando de 
2.309 usuarios que representaban el 15% de la población en el año 1996, a 7.265 usuarios 
que corresponde al 41% de nuestros usuarios en el año 2015, ocupando así el primer lugar 
dentro de los rangos. Esta situación particular incide directamente en los gastos financieros 
en salud por el alto riesgo de enfermar y la concentración de patologías con tendencia a la 
cronicidad y el alto costo. 

 
Gráfica 1. Evolución de la población de UNISALUD 1996 - 2015 por ciclo vital 

 
Fuente: Planeación y Sistemas de Información Unisalud 

 
Unisalud cuenta con cuatro Sedes andinas, en las cuales la distribución poblacional 
corresponde, como ya lo hemos referido, al perfil de una pirámide regresiva, típica de los 
países desarrollados, como puede observarse en las siguientes gráficas, la población 
predominante es de trabajadores mayores de 50 años y pensionados, adicionalmente y 
relacionado con el nivel educativo de las mujeres se ha presentado un descenso en la tasa 
de natalidad, con la subsecuente reducción en el número de hijos por mujer.  
 
Los cambios a nivel fisiológico (modificaciones farmacocinéticas, en la absorción, 
distribución, metabolismo, excreción y modificaciones farmacodinámicas), hacen a esta 
población particularmente difícil en el enfoque diagnóstico y terapéutico, con una mayor 
demanda, consumo de servicios y medicamentos, y por lo tanto, un mayor gasto mantenido 
en salud. Esta condición propia de la población de Unisalud, se evidencia en las primeras 
causas de Morbimortalidad de Enfermedades Generales y de Alto Costo reportadas por el 
asegurador y los registros clínicos de la demanda atendida. 
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Gráfica 2. Pirámides Poblacionales Sedes UNISALUD 2015 

  

  
Fuente: Planeación y Sistemas de Información Unisalud 

 
A diciembre 31 de 2015 la población afiliada a Unisalud, presenta la relación consolidada 
de 1 cotizante por cada 0.9 beneficiarios, tendencia similar se presenta en cada una de las 
sedes: Bogotá 1:0.9, Medellín 1:0.9, Manizales 1:1.1 y Palmira 1:1. Así mismo, en el grupo 
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de afiliados cotizantes predomina la población de 50 años y mayores con un 77% en el 
consolidado nacional (Bogotá 79%, Medellín 74%, Manizales 70% y Palmira 75%). 
 
Existe un pico de población del 29% relacionado con los usuarios entre los 55 y 69 años. 
(Bogotá 29%, Medellín 31%, Manizales 29% y Palmira 30%), que se trata en su mayoría de 
cotizantes en una edad pensional. La población menor de 20 años representa el 17% de la 
población a ser atendida (Bogotá 17%, Medellín 15%, Manizales 19% y Palmira 19%). 

 
Gráfica 3. Distribución de la Población De UNISALUD por Grupo de Edad 2015 

 

  
 

 

 

 
Fuente: Planeación y Sistemas de Información Unisalud 

 
 



 

PLAN DE DESARROLLO UNISALUD 2016-2018 12 

Para el 2015, la edad de la población de Unisalud fue en promedio de 49.55 años y con 
relación al género se encuentra un porcentaje total de mujeres equivalente al 54%, con un 
rango superior de mayores de 60 años y mayores como se evidencia en la siguiente 
gráfica. 
 

 
Gráfica 4. Grupos Etarios de Unisalud por Género 2015 

 
Fuente: Planeación y Sistemas de Información Unisalud 

 
 

La proporción de la población menor de 15 años es apenas del 10%, y la proporción con 
edad igual o mayor a 60 años es de 41%, para una razón de envejecimiento de 1:4, lo cual 
quiere decir que de la población asegurada de Unisalud, se tienen 7.265 personas de 60 
años y mayores por 1.419 menores de 15 años, situación que es la misma en todas las 
sedes de la Unidad. 

 
 
 

2.2 DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA  
 
A 31 de diciembre de 2015 Unisalud contó con usuarios que residían en 153 municipios del 
país, sin embargo, como se observa en el mapa de georreferenciación, la concentración de 
usuarios se presenta en la parte central del país, en Bogotá y Medellín con sus municipios 
aledaños.  
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Gráfica 5. Mapa de Georreferenciación de UNISALUD 

 
Fuente: Google Maps 

 
Para la Sede Bogotá se observa la mayor concentración de población en Bogotá, Chía, 
Soacha, Fusagasugá, Mosquera y Funza; para la sede Medellín se observa la mayor 
concentración de población dentro del área metropolitana: Medellín, Bello, Envigado, Itagüí, 
Copacabana, Sabaneta y La Estrella. En la sede Manizales se observa la mayor 
concentración de población en la ciudad de Manizales y el municipio de Villamaría; y para 
la sede Palmira se observa la mayor concentración de población en Palmira, Cali, 
Candelaria y Jamundí. 
 
Para cubrir la atención en municipio dispersos en el Valle,  Cauca, Boyacá y Santanderes, 
UNISALUD celebra acuerdos de voluntades con otras Universidades públicas del país para 
atender sus usuarios afiliados. Es así como en el 2015, la sede Bogotá atendió el 90% de 
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esta población, la sede Medellín el 4%, la sede Manizales el 1% y la sede Palmira el 
restante 5%.  
 
Desde el 2014 es UNISALUD Bogotá quien suscribe los acuerdos de voluntades, con 
universidades públicas que demostraron un buen comportamiento de cartera, 
específicamente Universidad Industrial de Santander, Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia, Universidad del Valle y Universidad del Cauca, esta 
centralización se justifica en minimizar el desgaste administrativo y evitar duplicación de 
acuerdos para la atención de los usuarios dispersos de la Unidad en su conjunto.  
 
A través de dichos acuerdos las cuatro Sedes de la Unidad atendieron 1.852 usuarios y 
esas universidades atendieron 209 usuarios de Unisalud. 

 
Tabla 2. Usuarios atendidos en Unisalud por acuerdos de voluntades 

RAZON SOCIAL 2015 

CAPRUIS 568 31% 

UNISALUD UPTC 519 28% 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 344 19% 

UNIVERSIDAD DEL VALLE 421 23% 

Total general 1852 
Fuente: Planeación y Sistemas de Información Unisalud 

 
 

2.3 MORBILIDAD 
 
Para el año 2014 se llevó a cabo, con base en la propuesta de la Organización 
Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud1 , por parte de Unisalud, el 
primer ejercicio de análisis de la situación de salud a partir del desarrollo de la “Guía 
conceptual y metodológica para la caracterización poblacional de las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios- EAPB”2, en concordancia, con el Plan Decenal 
de Salud Pública -PDNSP y el Modelo de salud bajo la perspectiva de Gestión del Riesgo 
de Unisalud. 

 
Lo anterior, se constituye en un factor que favorece la consolidación de un plan de gestión 
de prevención del riesgo, articulado al análisis de situación de salud y comparable entre los 
actores del sistema, (EAPB, entidades territoriales y el Ministerio de Salud), de tal forma 

                                                             

1 Análisis de Situación de Salud (ASIS): propuesta por la Organización Panamericana de la Salud y la Organización 

Mundial de la Salud - OPS/OMS en 1999, brinda la oportunidad de describir y analizar la situación de salud de la 

población colombiana. 

2 Ministerio de Salud y Protección Social 2014: a cargo de la Dirección de Epidemiología y Demografía. 
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que se cuente con fuentes robustas de análisis que permitan a través del Sistema Integral 
de Información de la Protección Social -SISPRO-, caracterizar, medir y explicar el perfil de 
salud-enfermedad de una población, incluyendo los daños y problemas de salud, así como 
sus determinantes sociales, sean éstos competencia del sector salud o de otros sectores, y 
en ultimas para lograr identificar prioridades específicas, así como intervenciones y 
programas apropiados.  

 
Tabla 3. Tabla Morbilidad Unisalud 2015 

CODIGO DX DESCRIPCION CODIGO DX PACIENTES 

I10X Hipertensión esencial primaria 3773 

E782 Hiperlipidemia mixta 1709 

E039 Hipotiroidismo no especificado 1453 

E669 Obesidad no especificada 964 

H531 Alteraciones visuales subjetivas 944 

E780 Hipercolesterolemia pura 827 

E119 Diabetes mellitus no insulinodependiente sin mención de complicación 706 

M545 Lumbago no especificado 678 

N40X Hiperplasia de la próstata 612 

N951 Estados menopaúsicos y climatéricos femeninos 586 

Fuente: Planeación y Sistemas de Información. 

 
Se puede apreciar a partir de la lectura de la tabla anterior que a nivel nacional la 
Hipertensión Esencial Primaria, ocupa el primer lugar y corrobora la incidencia de esta 
patología crónica relacionada con el aumento en la edad de la población por encima de los 
50 años. Las alteraciones visuales también aparecen en la tabla; resultado que coincide 
con las solicitudes más frecuentes ante el comité técnico científico – CTC para autorización 
de moléculas y procedimientos no contemplados en el Plan de Beneficios y que se utilizan 
en alteraciones maculares y de retina relacionadas con la edad.  

 
Se presenta una marcada incidencia de diagnósticos precursores de enfermedades 
cardiovasculares como son la hiperlipidemia mixta y la obesidad y de las patologías 
degenerativas relacionadas con la edad, tanto a nivel ocular como neurológico. Resulta 
importante trabajar en la capacitación de afiliados y profesionales de la salud en el 
adecuado tratamiento de las primo-infecciones urinarias, para evitar que este tipo de 
diagnóstico sea responsable de la principal causa de egresos hospitalarios como sucedió 
en el 2015, sin embargo, es pertinente aclarar que estas infecciones que pueden ser 
tratadas relativamente fácil de forma ambulatoria, se complican por la patología de base de 
los afiliados (hiperplasia prostática y diabetes entre otras). Es de anotar que la carga 
predominante de enfermedad durante la vigencia anterior estuvo directamente relacionada 
con enfermedades de alto costo. 

  
Como hemos venido planteando, el promedio de edad de la población y de los fallecidos 
descrito en cada una de las sedes supera el indicador de esperanza de vida en Colombia y 
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a nivel general, que son según el DANE3  73.57 años y según la OMS 4  75 años. En 
UNISALUD, para la sede Bogotá fue de 79.1 años, Medellín 75.2 años, Manizales 79.6 
años y Palmira 76.1 años.  
 

 

2.4 RED DE PRESTADORES 
 

Desde el 2012, la Unidad buscó concentrar la atención de su población en un menor 
número de prestadores que cumplieran con la atención integral y de calidad que requiere la 
misma, buscando evitar al usuario múltiples desplazamientos y dispersión en los 
tratamientos. Para el 2015 la red de prestadores de servicios de salud fue de 222, uno 
menos que en el 2014, 26 menos que en el 2013 y 60 menos con respecto al 2012. Sin 
embargo, se resalta que para el 2015, aumentó el porcentaje de los municipios cubiertos 
con la red contratada pasando del 58% en el 2014 al 77% en el 2015, producto de contratar 
IPS en ciudades capitales y con mayor presencia en municipios. 
 
Pese a lo anterior, la dispersión de municipios donde residen los afiliados sigue siendo una 
constante reiterativa, y se encuentra dentro de los retos para el proceso de aseguramiento 
vigencia a vigencia, la preferencia de los usuarios de migrar a municipios diferentes a las 
capitales es evidente y se hace cada vez mayor por el aumento de la población pensionada 
que busca lugares más pequeños para residir y por ello se aleja de las grandes urbes. Esta 
es la razón principal para que Unisalud fortalezca la estrategia de gestión de la cobertura 
de servicios de salud en otros municipios, apoye estrategias de direccionamiento de 
pacientes a los servicios, identifique servicios que afectan los indicadores de resolutividad y 
eficiencia en el uso de los servicios e innove en formas adicionales de atención por envío 
de medicamentos a pacientes con patología controlada y traslado programado a la Sede 
para consultas de medicina preventiva. 
 
 

2.5 GESTIÓN FINANCIERA 
 
Desde el 2013 se ha evidenciado una tendencia financiera favorable a la Unidad, con un 
panorama de recuperación que refleja la sostenibilidad del gasto con los recursos propios 
de cada vigencia, lo cual había permitido no utilizar excedentes y por lo tanto mejorar la 
sostenibilidad y ampliar la perdurabilidad de Unisalud. Sin embargo, en el 2015 en las dos 
Sedes más grandes se presentó un aumento en la morbilidad de alto costo, la cual fue 
respaldada con los ingresos corrientes para la Sede Bogotá y en parte con un traslado 
presupuestal de Unisalud Bogotá a Unisalud Medellín, el cual no fue suficiente y requirió de 
esa Sede el uso de parte de sus excedentes financieros. 

                                                             

3 DANE: Proyecciones de la población para el año 2011.  

4 OMS : informe estadístico sobre la salud en el mundo, Mayo de 2013 
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En los ingresos, el control en el recaudo se realiza con la revisión periódica de los aportes a 
salud de los afiliados y patronales mediante los informes de nómina y bases de datos del 
sistema de talento humano - SARA, que permiten verificar el Ingreso Base de Cotización 
IBC de cada uno de los aportantes para constatar que el giro recibido esté acorde. De otra 
parte se ha logrado, con un mecanismo similar, un mayor control en los ingresos por 
concepto de los aportes de los pensionados tanto del Fondo Pensional de la Universidad 
como los pensionados de otros fondos a través de la implementación de la Planilla 
Integrada para el Control de Aportes – PILA, con dificultades para recibir los aportes que 
debemos recibir y devolver aquellos que no nos corresponden, a la Administradora 
Colombina de Pensiones Colpensiones porque no han implementado el uso de la planilla 
mencionada para el manejo integral de los aportes, argumentando que para aplicarla 
requieren que todas las universidades hayan gestionado los operadores de información y 
financiero y que no todas lo han hecho. 
 
En las tesorerías se hace seguimiento a los flujos de caja y a la constitución del portafolio 
de inversión buscando mejorar los rendimientos financieros de la Unidad a través de la 
revisión de los montos, las tasas ofrecidas por las entidades financieras autorizadas y los 
plazos, teniendo en cuenta siempre las directrices establecidas por la Gerencia Nacional 
Financiera y Administrativa de la Universidad, los mecanismos de control y la circular de 
calificación de entidades financieras emitida por la División Nacional de Gestión de 
Tesorería. Con ello se ha logrado mejorar el portafolio, porque los excedentes financieros 
se pueden dejar a mayores plazos con mejores tasas de interés; esos recursos se 
constituyen en el respaldo de una eventualidad en salud que tienda a desfinanciar la 
Unidad. 
 
Con respecto al presupuesto de gastos se ha efectuado una revisión histórica del 
comportamiento presupuestal, contable y de tesorería en todas las sedes de Unisalud, 
proyectando los gastos que se ejecutarán en la siguiente vigencia e incorporando el 
presupuesto que cada una de las sedes planea recaudar como ingresos corrientes y si lo 
requiere de los rendimientos financieros. Este ejercicio ha llevado a concebir mejor las 
necesidades en cumplimiento del régimen financiero buscando la anualidad sin desatender 
las necesidades propias que se presentan en cada una de las vigencias.  
 
Para compromisos que requieran más de una vigencia fiscal, se ha socializado y 
estandarizado en todas las sedes el procedimiento para celebrar compromisos con cargo a 
presupuesto de vigencias futuras; esto ha mejorado la anualidad presupuestal, el registro 
de obligaciones con cargo a los ingresos propios de la vigencia, la capacidad para la mejor 
negociación de tarifas y servicios y ofrecer pagos oportunos a los diferentes proveedores y 
prestadores. 
 
Se puede observar en el cuadro siguiente los resultados financieros positivos, que 
sustentan lo dicho anteriormente; uno de los principales retos es lograr soportar los gastos 
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totales con los ingresos corrientes de la Unidad sin tener que acudir al uso de excedentes y 
en lo posible minimizando también el uso de los rendimientos financieros.  
 

Tabla 4. Tendencia del ingreso vs gasto y excedentes financieros de Unisalud 

VIGENCIA  INGRESOS CORRIENTES 
 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Y RECUPERACIÓN DE CARTERA 
TOTAL CAUSADO

2010 42.153.983.655                  3.453.559.170                               45.607.542.825                                                   

2011 45.025.436.962                  2.979.359.077                               48.004.796.039                                                   

2012 49.041.655.615                  3.019.832.809                               52.061.488.424                                                   

2013 50.742.479.821                  5.001.490.912                               55.743.970.733                                                   

2014 55.491.459.846                  3.560.389.037                               59.051.848.883                                                   

2015 55.669.819.828                  3.475.606.622                               59.145.426.450                                                   

VIGENCIA OBLIGACIONES RESERVAS EJECUTADAS TOTAL CAUSADO

2010 43.678.933.300                  10.991.028.887                            54.669.962.187                                                   

2011 43.642.441.831                  11.080.744.791                            54.723.186.622                                                   

2012 42.133.760.128                  12.330.445.835                            54.464.205.963                                                   

2013 40.875.417.665                  13.857.242.485                            54.732.660.150                                                   

2014 41.916.878.156                  13.940.822.065                            55.857.700.221                                                   

2015 49.538.224.169                  13.308.811.067                            62.847.035.236                                                   

INGRESO GASTOS

2010 45.607.542.825             54.669.962.187                     

2011 48.004.796.039             54.723.186.622                     

2012 52.061.488.424             54.464.205.963                     

2013 55.743.970.733             54.732.660.150                     

2014 59.051.848.883             55.857.700.221                     

2015 59.145.426.450             62.847.035.236                     

 UNISALUD 

TENDENCIA DEL INGRESO

TENDENCIA DEL GASTO 

2010 2011 2012 2013 2014 2015

INGRESO 45.607.542. 48.004.796. 52.061.488. 55.743.970. 59.051.848. 59.145.426.

GASTOS 54.669.962. 54.723.186. 54.464.205. 54.732.660. 55.857.700. 62.847.035.

 -

 10.000.000.000

 20.000.000.000

 30.000.000.000
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 50.000.000.000

 60.000.000.000

 70.000.000.000

 
Fuente Sistema de Información Financiera QUIPU 

 

Gráfica 6. Tendencia del ingreso vs gasto y excedentes financieros de Unisalud 
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No obstante que la tendencia del gasto es mayor que la tendencia del ingreso, se puede 
observar crecimiento en los ingresos corrientes al cierre de la vigencia 2015 y requiere 
aclaración que los rendimientos financieros presentaron un recaudo inferior al que se 
presentó en la vigencia 2014, debido a las bajas tasas de captación ofrecidas en el 
mercado financiero, y al aumento de la morbilidad que requirió inversión de esos recursos, 
narrada anteriormente, en las dos Sedes mayores de Unisalud, sin embargo, como se 
puede evidenciar en la tabla siguiente, crecieron aunque en menor proporción. 
 
 

Tabla 5. Rendimiento excedentes financieros de Unisalud 

2012 2013 2014 2015

EXCEDENTES FINANCIEROS 60.661.226.998 62.223.986.859 64.557.412.116 65.078.295.298

CONCEPTO
TOTAL

55.000.000.000

60.000.000.000

65.000.000.000

70.000.000.000

2012 2013 2014 2015

 
Fuente Sistema de Información Financiera QUIPU 

 
 
Producto de lo anterior, de manera directa se refleja un mejoramiento en los estados de 
resultados, los cuales al cierre de la vigencia 2014 y por primera vez en los últimos cinco 
años, demostraron un resultado positivo como se puede observar en el siguiente cuadro:  
 
 

Tabla 6. Estados de Resultados UNISALUD 

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015

Bogotá 1.109.028.537     3.505.266.324     5.346.331.553     858.335.337        

Medellín (2.232.612.712)    (2.651.011.111)    (2.822.812.971)    (3.159.214.732)    

Manizales (945.227.953)       (762.194.167)       (468.489.091)       (700.459.600)       

Palmira 28.187.081         (393.544.213)       (545.481.252)       (266.931.588)       

TOTAL (2.040.625.048)    (301.483.167)       1.509.548.239     (3.268.270.582)     
Fuente Sistema de Información Financiera QUIPU 

 
En la vigencia 2015 el estado de resultados muestra un déficit el cual obedece en una 
buena parte al incremento en la causación de las obligaciones con base en las facturas 
recibidas en el mes de diciembre, que de acuerdo a la dinámica de años anteriores, 
llegaban a principios de la siguiente vigencia, por ello, aun siendo negativo, refleja una 
mejora en el manejo de la anualidad en la Unidad.  
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Gráfica 7. Estados de Resultados UNISALUD 

 
Fuente Sistema de Información Financiera QUIPU 

 
 

3 PLATAFORMA ESTRATÉGICA DE LA UNIDAD  

 
El Plan de Desarrollo 2016-2018 de la Unidad de Servicios de Salud de la Universidad Nacional de 
Colombia, se elabora con base en Planeación Estratégica, teniendo como grandes ejes 
programáticos, el desarrollo de los procesos de Direccionamiento, Asistencial y de Apoyo Logístico 
a la atención.  
 
 

3.1 MISIÓN 
 
Somos la Unidad de Servicios de Salud de la Universidad Nacional de Colombia, que 
administra y GESTIÓNa el aseguramiento en salud de sus afiliados, a través de la gestión 
del riesgo. Con cobertura nacional, con el uso eficiente de los recursos; garantizando la 
suficiencia de la red de prestadores y con un equipo humano comprometido, que privilegia 
la condición de persona. 
 
 

3.2 VISIÓN 
 
UNISALUD garantizará al 2.020 la calidad en el aseguramiento y prestación de los 
servicios de salud mediante la efectiva gestión del riesgo, el fortalecimiento de un Modelo 
de Salud integrado a nuestra Universidad Saludable y la corresponsabilidad de los afiliados 
con un equipo de salud humanizado y comprometido.  
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3.3 VALORES DE UNISALUD 
 

o Confianza y credibilidad 
o Tolerancia 
o Comunicación 
o Diálogo 
o Participación 
o Respeto – Reconocimiento 
o Servicio 
o Trabajo en equipo 
o Equidad y justicia 

 
 

3.4 POLÍTICAS 
 

Una parte fundamental de la plataforma estratégica son las políticas, que para Unisalud se 
establecen a partir de los objetivos estratégicos como lineamientos rectores en las cuatro 
sedes. 

 
 
3.4.1 DIRECCIONAMIENTO INSTITUCIONAL 
 

La planeación de la Unidad debe contar con herramientas que posibiliten el alcance de los 
objetivos estratégicos comunes y el cumplimiento de la misión teniendo como objetivo final 
la Visión. Se tendrá en cuenta, la autonomía de cada sede y el desarrollo del 
direccionamiento a través de elementos estratégicos: Marco normativo, Políticas 
institucionales, Gerencia de la Información e Indicadores de Gestión.  
 

 
3.4.2 MEJORA CONTINUA 

 
La mejora continua halla gran parte de su desarrollo en el logro de procesos sistemáticos 
de calidad que maximicen la búsqueda de acciones que ayuden al avance y seguimiento 
del cumplimiento de metas, procedimientos, acciones y planes. Unisalud en los últimos 
años ha implementado diferentes metodologías de seguimiento en aspectos como: 
cumplimiento del Plan de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad PAMEC 
institucional, entendido como el mecanismo sistemático y continuo de evaluación y 
mejoramiento de la calidad observada, respecto de la calidad esperada de la atención de 
salud, la Actualización de los Mapas de Riesgo y Balance de la Mejora; fortaleciendo la 
apropiación de la cultura de la medición, seguimiento y autocontrol en las sedes.  

 
Como Sistema Propio de Seguridad Social en Salud de la Universidad Nacional de 
Colombia, nuestra Unidad está comprometida con el mejoramiento continuo de la calidad 
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de las actividades orientadas a sus usuarios, proveedores, prestadores y colaboradores; a 
través de un modelo de salud basado en la gestión del riesgo, el sistema de Calidad de la 
Universidad, el fortalecimiento de su equipo humano y la corresponsabilidad del usuario 
con el cuidado de su salud. Los elementos estratégicos desarrollados son: Sistema de 
calidad, Gestión documental, Gestión centrada en el usuario y PAMEC.  
 

 
3.4.3 GESTIÓN DEL ASEGURAMIENTO: 
 

La Unidad de Servicios de Salud, debe centrarse en el desarrollo de planes y programas 
que permitan impactar positivamente en la salud de la población afiliada, así como en la 
garantía de la accesibilidad a los servicios de salud en todo el territorio nacional, siempre 
en busca del beneficio de los usuarios sin desconocer que el uso racional de los servicios 
permita la sostenibilidad en el tiempo de la Unidad. Sus elementos estratégicos son: 
Gestión del Riesgo y Consolidación de Unisalud como gestor del Bienestar Universitario. 
 
 

3.4.4 GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN 
 
En la prestación de servicios de salud, la Unidad debe resolver las necesidades de 
orientación, información, educación y atención de los usuarios garantizando sus derechos y 
guiándolos en el cumplimiento de sus deberes. Buscaremos el mejoramiento del estado de 
salud de los afiliados a través de una Medicina Preventiva, combinando el uso racional de 
los recursos con actividades y estrategias que privilegien la búsqueda activa en afiliados 
que no consultan, desarrollando elementos estratégicos como: Gestión Clínica y Gestión de 
la Salud. 
 
 

3.4.5 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La gestión administrativa garantiza el apoyo a la ejecución efectiva de actividades en salud, 
para ello se establecen los siguientes elementos estratégicos: Gestión de Bienes y 
Servicios, Contratación en las cuatro Sedes, Infraestructura física habilitada y mejora de 
espacios en Unisalud Sede Bogotá. 
 
 

3.4.6 GESTIÓN FINANCIERA 
 
La adecuada gestión financiera permite a Unisalud su sostenibilidad, garantizando la 
prestación de los servicios de salud por el cumplimiento del pago de los compromisos a los 
prestadores de servicios de salud y el apoyo a la ejecución de actividades administrativas 
que ayudan al desempeño de la misión institucional con la optimización de los recursos y la 
búsqueda del mejor costo de oportunidad. 
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4 PLAN DE DESARROLLO POR OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
 
 

4.1 DIRECCIONAMIENTO INSTITUCIONAL 
 

El Direccionamiento institucional tiene como propósito, velar por el cumplimiento de los 
lineamientos para la  planeación, operación y evaluación de los procesos institucionales a nivel 
nacional,  dando cumplimiento a la plataforma estratégica de Unisalud, dentro del marco 
normativo aplicable, otorgando la mayor importancia a las Políticas Institucionales. 
 
 

4.1.1 POLÍTICAS INSTITUCIONALES 
 

La determinación de políticas proviene del Consejo Superior Universitario, el cual canaliza 
a través de la Junta Directiva Nacional, el direccionamiento de la Unidad con la emisión de 
actos administrativos que plasman el enfoque en el Bienestar de los afiliados. La aplicación 
de las políticas desde la administración de la Unidad, se enfocan  en el cambio de hábitos y 
la creación de una cultura saludable que advierta daños previsibles en la salud de los 
afiliados, privilegie la vinculación a los programas recreativos y deportivos y el adecuado 
desempeño de las labores para evitar accidentes laborales y enfermedades profesionales.  

 
Los lineamientos desde la Gerencia Nacional de Unisalud, permitirán enfocar acciones 
hacia el logro de objetivos comunes a las cuatro Sedes y de acuerdo a las necesidades 
particulares de cada área geográfica en donde la Unidad tenga presencia. 
 
METAS 

 
o Contar con un modelo definido de prestación de servicios de salud ajustado a las 

necesidades del usuario, definiendo los lineamientos que permitan su 
implementación y mantenimiento en un documento anual que contenga la 
evaluación del riesgo de la población y directrices de intervención. 
 

o Contratar una red de servicios que brinde atención con calidad y cobertura nacional, 
realizando un seguimiento sistemático a la red contratada dentro del Comité 
mensual de Gerencia. 
 

o Implementar un sistema de comunicaciones efectivo y oportuno en el manejo de la 
información interna y externa, desarrollando estrategias de comunicación que 
permitan llegar a los diferentes públicos de Unisalud y monitorear las consultas a la 
página web. 
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o Socializar un modelo de atención centrado en el usuario que garantice la efectividad 
de las estrategias institucionales para la respuesta a sus necesidades y 
expectativas, midiendo el porcentaje de satisfacción con Unisalud, analizar y 
corregir las causas de la insatisfacción con los servicios. 
 

o Cumplir las disposiciones del Consejo Superior Universitario y la Junta Directiva 
Nacional garantizando el funcionamiento eficiente y eficaz de Unisalud, 
sensibilizando al 100% de los personas del equipo de trabajo socializados en el 
Código de Ética y Buen Gobierno, la Plataforma Estratégica y el Protocolo de 
Seguridad de la Información. 

 
o Mantener a través del seguimiento mensual, la máxima depuración de la Base de 

Datos de afiliados a Unisalud, verificando a través de las áreas de afiliaciones de 
todas las Sedes los derechos reales de los afiliados a pertenecer al Sistema Propio 
de Seguridad Social en Salud de la Universidad Nacional. 

 
 
4.1.2 GERENCIA DE LA INFORMACIÓN 
 

Esta herramienta facilitará la toma de decisiones a nivel gerencial con relación a los 
sistemas informáticos, aportará valor y optimizará las actividades propias de los objetivos 
estratégicos de aseguramiento y prestación. 
 
METAS 

 
o Establecer las necesidades en cuanto a tecnología y búsqueda de las soluciones 

para las mismas. 
 

o Revisar y ajustar los roles de los ingenieros  de sistemas que apoyan la gestión de 
la información para que su labor sea más efectiva para la Unidad y por lo tanto para 
los afiliados a ella. 
 

o Reconocer en tiempo real la frecuencia de uso de los servicios y sus respectivos 
costos, para planear mejor la prestación de los mismos. 
 

o Contar con información a tiempo y entender la mejor manera de usarla para mejorar 
el tiempo en la toma de decisiones, respondiendo a la normatividad vigente y el 
envío a las sedes de los tableros de gestión de la prestación y el aseguramiento a 
tiempo. 
 

o Contar con las políticas de administración del sistema de información especialmente 
de seguridad y confidencialidad y que todos los colaboradores conozcan y 
suscriban el protocolo para el acceso, seguridad y custodia de la información.  
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o Capacitar a las áreas de sistemas en el proceso de Gerencia de la Información. 
 
 
4.1.3 INDICADORES DE GESTIÓN 
 

Permitirán monitorear aquellas actividades y acciones planeadas en el tiempo con el fin de 
evidenciar posibles desviaciones y ajustar el desempeño, logrando las metas propuestas y 
contando con la trazabilidad en el tiempo de ejecución de los diferentes planes y 
programas. 
 
METAS 

 
o Establecer un Plan de Desarrollo diseñado por objetivos estratégicos para el periodo 

de gobierno. 
 
o Evaluar mediante planes de acción que contengan la asignación de recursos que 

permitan ser ejecutados y que el 100% de los indicadores cuenten con evidencias 
avaladas por el referente nacional. 
 

o Implementar tableros de indicadores de cada objetivo estratégico para monitorizar la 
evolución de las actividades. 
 

o Diseñar planes de mejora basados en los resultados de los indicadores. 
 

 
4.1.4 MARCO NORMATIVO 
 

El desarrollo de este elemento llevará a enmarcar los procesos dentro de fundamentos 
legales que permitan ejercer el control  con unidad de criterio para las cuatro sedes de 
Unisalud en el territorio nacional. 

 
METAS 

 
o Actualizar y socializar la estructura normativa de Unisalud, su aplicación e incidencia 

en la adopción de decisiones, con el despliegue de normatividad interna y externa 
aplicable, mediante el normograma de Unisalud. 
 

o Solicitar a las diferentes instancias jurídicas y de control, conceptos técnicos 
aplicables a la Unidad, cuando la normatividad en salud no establezca claridad. 
 

o Ejercer el control de legalidad de los documentos emitidos desde la administración 
como respuesta a los diferentes requerimientos de personas,  dependencias 
internas o externas que requieran información 
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4.2 MEJORA CONTINUA 
 

La mejora continua, estandariza y monitorea el cumplimiento de requisitos normativos propios 
y del entorno, por ello, la Unidad debe desarrollar actividades para ir más allá del cumplimiento 
de Habilitación en Servicios de Salud regulado por los entes territoriales y permitir un 
perfeccionamiento continuo a través de la identificación de los puntos críticos en los procesos 
evaluados, aplicando elementos estratégicos como: 

 
 
4.2.1 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
 

Organiza las actividades que se desarrollan en Unisalud con los lineamientos propuestos 
desde el sistema de gestión de calidad de la Universidad, liderados desde la Vicerrectoría 
General, buscando que las políticas institucionales sean su eje fundamental. La 
caracterización del proceso Seguridad Social en Salud, así como la evaluación y ajuste del 
plan de acción anual, logrará la obtención de resultados positivos para la Unidad. 
 
METAS 

 
o Contar con acciones tendientes a la mejora de los procesos y dar cierre a los ciclos, 

analizando los componentes: 
 

 Cierre de ciclos 
 Acciones preventivas 
 Acciones correctivas 
 Consistencia de las acciones. 

 
o Establecer la metodología para la gestión de la mejora continua, aplicable a toda la 

Unidad. 
 

o Efectuar seguimiento a los planes de mejora y retroalimentar los resultados de los 
mismos. 
 

o Actualizar anualmente los mapas de riesgos de acuerdo a los lineamientos de 
Calidad de la Universidad Nacional de Colombia. 

 
4.2.2 GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

Permitirá a la Unidad contar con información documental y memoria institucional que 
admitan el debido seguimiento a los procesos e historia de la misma, adicionalmente al 
estandarizar documentos se logrará unificar el lenguaje en todas las sedes de forma tal que 
la comunicación fluya de manera rápida, comprensible y eficiente.  
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METAS 

 
o Establecer la metodología para la gestión documental, que sea aplicable en todas 

las sedes de Unisalud y que guarde concordancia con las normas establecidas en la 
Universidad Nacional de Colombia, para tal fin. 
 

o Actualizar el ordenamiento de la documentación de Unisalud de acuerdo a los 
lineamientos  establecidos por Oficina Nacional de Gestión y Patrimonio 
Documental, acorde con las Tablas de Retención Documental para las Sedes de 
Unisalud y la Gerencia Nacional de Unisalud. 
 

Socializar las tablas de retención documental actualizadas y avaladas como herramienta 
que permite la estandarización en la comunicación y el manejo de los archivos en la 
Unidad.   
 

4.2.3 GESTIÓN CENTRADA EN EL USUARIO 
 

La razón de ser de la Unidad son sus usuarios, por lo tanto, todos los procesos que se 
desarrollen en ella deben converger hacia el logro de su satisfacción, información y la 
optimización de los recursos de todo tipo, dispuestos para su atención.  
 
Es importante lograr fortalecer esta gestión para contribuir como Unidad a la Universidad; 
mejorar la salud de los usuarios mejora su desempeño en los diferentes ámbitos, 
académico, administrativo y de apoyo; lograr colaborar con otras dependencias 
relacionadas de la Universidad para llevar a cabo programas y actividades, incrementará el 
ambiente saludable que se vive en la institución y obtendrá logros en la sensación de 
bienestar subjetivo de los afiliados. Para los pensionados, vincularlos a las actividades que 
construyan hábitos de vida saludable logrará mejorar su calidad de vida con más 
longevidad y mejores años de vida. 
 

METAS 
 

o Establecer la metodología para la gestión basada en el usuario, aplicable en todas 
las sedes de Unisalud. En el marco de los lineamientos establecidos por la UN 
 

o Promover el conocimiento al 100% de derechos y deberes de los afiliados. 
 

o Promover la participación activa de los afiliados en el análisis y la toma de 
decisiones en beneficio de toda la comunidad afiliada. 
 

o Responder oportunamente el 100% de las manifestaciones de los usuarios y utilizar 
sus peticiones, sugerencias y reclamos, como herramienta para trabajar en la 
mejora continua de los procesos de atención. 
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o Mantener la satisfacción del usuario por encima del 90% como un indicador en la 

construcción del servicio deseado por ellos. 
 
 

4.2.4 PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD – PAMEC 
 

Los procesos de evaluación constante al desempeño de la Unidad son parte fundamental 
para la retroalimentación de la misma y de esta forma mejorar cada día, es por esto que la 
formulación de un programa de auditoría permite la evaluación sistemática de la Unidad. 
 
 
METAS 
 

o Formular el Programa de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la 
Atención en Salud (PAMEC), para cada vigencia. 
 

o Realizar todas las auditorías con oportunidad y de acuerdo a lo establecido en el 
manual de auditoria interna de la Universidad Nacional 
 

o Autoevaluar y retroalimentar la evaluación del PAMEC a todas las Sedes de la 
Unidad. 
 

o Trabajar en la obtención de una cultura de atención centrada en la Seguridad del 
Paciente. 
 

o Mantener el cumplimiento del PAMEC institucional por encima del 90%  
 
 
 

4.3 GESTIÓN DE ASEGURAMIENTO 
 

Garantizar el funcionamiento de los procesos propios de la Administración de Planes de 
Beneficios para Unisalud en forma estandarizada para las cuatro Sedes, monitoreando 
sistemáticamente el aseguramiento. 

 
 

4.3.1 GESTIÓN DEL RIESGO 
 

A través de este elemento la Unidad buscará desarrollar actividades que permitan 
conservar la salud de la población afiliada, fomentar hábitos de vida saludable y preservar 
buenas condiciones de salud: 
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METAS 
 

o Divulgar y fortalecer el Modelo de Salud basado en la Gestión del Riesgo. 
 

o Canalizar la información obtenida de cada nuevo usuario y su núcleo familiar a la 
consulta inicial de calificación del riesgo, a través de los siguientes componentes: 
 

 Garantizar que el 100% de los nuevos afiliados cuenten con registro de 
declaratoria de salud en el periodo.  

 Caracterizar el riesgo de los nuevos afiliados mayores de 30 años mediante 
el fortalecimiento de aplicativos. 

 Inducir a todos los nuevos afiliados a Unisalud a actividades de Protección 
Específica y Detección Temprana 

 Fortalecer acciones de protección específica, detección temprana y 
prevención de la enfermedad por ciclo vital. 

 Desarrollar programas de fomento y protección de acuerdo a las 
necesidades de la comunidad afiliada. 

 Fortalecer la participación de los usuarios en los Programas para prevención 
secundaria en enfermedades crónicas. 

 
o Conformar y administrar una red de servicios que dé respuesta a las necesidades 

del usuario con suficiencia e integralidad: 
 

 Mantener el 100% de la cobertura geográfica en los municipios con afiliados 
a Unisalud. 

 Garantizar la cobertura de servicios de salud en todos los niveles de atención 
de acuerdo a la oferta del territorio de domicilio, al total de afiliados de cada 
sede. 

 Garantizar como Empresa Administradora de Planes de Beneficio que las 
IPS contratadas cumplen con el resultado y reporte de los indicadores de 
alerta temprana definidos por la Superintendencia Nacional de Salud. 

 Fortalecer el Sistema de Referencia y Contrarreferencia. 
 Proveer los elementos necesarios para el trabajo continuo que busque la 

Seguridad del Paciente en las IPS contratadas. 
 

o Disminuir la tasa de pacientes que reingresan al servicio de hospitalización, en la 
misma institución, antes de 20 días por la misma causa en el período. 
 

o Evaluar sistemáticamente la capacidad técnica y científica de la red contratada 
mediante visitas interdisciplinarias de los equipos primarios de cada sede, para 
velar por el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
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4.3.2 CONSOLIDACIÓN DE UNISALUD COMO GESTOR DEL BIENESTAR UNIVERSITARIO 
 

Establecer la presencia de Unisalud como parte integral del Bienestar Universitario con 
acciones que fortalezcan los hábitos de vida saludable en la comunidad universitaria: 
 

o Establecer la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad como proceso 
integral que pretenda el cambio de hábitos de la comunidad universitaria para 
orientar su forma de vida a un estado de salud óptimo. 
 

o Fortalecer la relación de Unisalud con Bienestar Universitario, Seguridad y Salud en 
el Trabajo y las diferentes asociaciones de usuarios para lograr optimizar recursos 
de las dependencias y obtener logros en que la comunicación de las actividades 
llegue a los afiliados de forma oportuna para conseguir su corresponsabilidad. 

 
 

4.4 GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN 
 
En la prestación de servicios de salud, la Unidad debe resolver las necesidades de orientación, 
información, educación y atención básica de las necesidades en salud de los usuarios 
garantizando sus derechos y guiándolos en el cumplimiento de sus deberes. Buscaremos el 
mejoramiento de su estado de salud a través de una Medicina Preventiva, combinando el uso 
racional de los recursos. 
 
 
4.4.1 GESTIÓN CLÍNICA 

 
Este elemento contempla la labor asistencial de carácter curativo, que busca mejorar el 
estado de salud de afiliados en condiciones clínicas deterioradas; de igual forma garantizar 
la accesibilidad, oportunidad y continuidad en la prestación de servicios de salud.  
 
METAS 
 

o Garantizar la accesibilidad y cobertura de los servicios de salud. 
 

o Optimizar la eficiencia de autorización de servicios. 
 

o Responder en forma oportuna a los eventos no incluidos en el Plan de Beneficios. 
 

o Promover el uso racional de los servicios de salud. 
 

4.4.2 GESTIÓN DE LA SALUD 
 

Con este elemento se busca contribuir con la formulación de estrategias que permitan al 
interior de la Universidad impactar positivamente el ambiente físico, cultural y ambiental 
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que de manera directa o indirecta colaboran en el deterioro de la salud de las personas que 
laboran en ella. 
 

METAS 
 

o Desarrollar acciones individuales y grupales que conduzcan a las actividades de 
protección específica, detección temprana y atención de las enfermedades de 
interés en salud pública (promoción y prevención) con eficiencia y calidad para 
mitigar el riesgo de enfermar, morir o aumentar el grado de discapacidad: 
 

 Incrementar en 10% con respecto a la vigencia anterior, en la cobertura de 
actividades de protección específica, detección temprana y prevención de la       
enfermedad por ciclo vital. 

 Cumplir con el 100% de los ciclos de protección específica y detección 
temprana reportados el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 Mantener la Hipertensión Arterial controlada del 90% de los pacientes 
diagnosticados. 

 Proponer estrategias que contribuyan al mejoramiento del bienestar de la 
comunidad, trabajando en equipo con las áreas de Bienestar de la 
Universidad. 

 Proveer cobertura integral de programas de promoción y prevención 
cumpliendo el 100% de los ciclos vitales de acuerdo a la normatividad 
vigente.  

 
o Evaluar y trabajar en equipo con el área de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

proponiendo estrategias de adecuación del ambiente físico, social y cultural de la 
universidad, que puedan estar impactando negativamente en la salud de la 
población. 
 

o Proveer los elementos necesarios para el trabajo continuo que busque la Seguridad 
del Paciente en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud IPS.  
 

o Monitorear la Calidad de la atención brindada a los afiliados, identificando 
oportunidades de Mejora en el proceso de atención frente a la seguridad y 
pertinencia evidenciada en la vigilancia de posibles eventos adversos 

 
De igual forma abordar de manera efectiva el tratamiento en prevención secundaria para 
las personas pensionadas, las cuales en un buen porcentaje presentan enfermedades 
crónicas que son sujetas a trabajar en la prevención de complicaciones para evitar el 
deterioro de su calidad de vida.  
 

o Proveer cobertura integral a los afiliados pensionados e incentivar en ellos la cultura 
de la prevención a través de talleres de capacitación en el manejo del tiempo libre, 
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el uso adecuado de medicamentos y los hábitos de vida saludable necesarios para 
la prevención del daño en salud. 
 

o Proveer cobertura integral de programas de usuarios con enfermedades crónicas y 
cumplir con el tratamiento paliativo necesario para proporcionar condiciones de 
dignidad a las personas en la etapa final de su existencia.  
 

o Convocar y educar a la comunidad en el conocimiento que deben tener acerca de 
los derechos que les asisten en el cuidado paliativo y acerca de la eutanasia.  
 

o Aplicar y proveer, cumpliendo los preceptos legales, la prestación de los servicios 
solicitados por los afiliados en los casos de cuidados paliativos y eutanasia. 

 
 

4.5 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Efectuar la adquisición y entrega de bienes y servicios requeridos para el cumplimiento de la 
misión institucional con criterios de calidad. 

 
4.5.1 BIENES Y SERVICIOS 
 

Se buscará que mediante un ágil y eficiente soporte operativo y administrativo se respalden 
los procesos misionales de la unidad ayudando al logro de las metas propuestas. 
 
METAS 
 

o Fortalecer las herramientas existentes que permitan garantizar la oportunidad y 
calidad en la adquisición de insumos y garantizar su suministro. 
 

o Estandarizar las herramientas de seguimiento para las cuatro sedes de la Unidad 
 

o Establecer el histórico de consumo en la Unidad para lograr la planeación adecuada 
de las adquisiciones. 
 

o Efectuar seguimiento al uso racional de los insumos. 
 

o Ejecutar el 100% de las actividades de capacitación programadas para la vigencia. 
 
 
4.5.2 CONTRATACIÓN 
 

A través de ella se buscará mantener buenas prácticas internas dirigidas a la minimización 
de reprocesos y fomento del seguimiento a la ejecución efectiva de los contratos en las 
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cuatro sedes de Unisalud, con una adecuada gestión para la adquisición de bienes y 
servicios, en cumplimiento de la normatividad interna y externa. 
 
METAS 
 

o Realizar una auditoria semestral al subproceso de contratación en cada sede 
aplicando el instrumento estandarizado desde el Comité de Calidad, efectuando 
adecuado seguimiento a los procesos contractuales para velar por el cumplimiento 
de las políticas y lineamientos de contratación de la Universidad Nacional de 
Colombia en las etapas precontractual, contractual y post contractual. 
 

o Negociar insumos y medicamentos de tal forma que se logre para la Unidad acceder 
a descuentos y beneficios globales. 
 

o Prestar servicios con la red adscrita y lograr una facturación a tiempo de los 
prestadores, lo cual permitirá un mejor seguimiento a la ejecución contractual. 
 

o Consolidar la cultura del desplazamiento programado de los usuarios a la Sede de 
origen, cuando su zona de domicilio no se encuentre en el área de cobertura de la 
red contratada.  

 
 
4.5.3 INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE UNISALUD SEDE BOGOTÁ 
 

Integrar a Unisalud al fortalecimiento de Bienestar Universitario contando con una mejora 
de la sede propia que le proporciones identidad frente a la comunidad universitaria, de 
acuerdo a los estándares de habilitación en salud. 
 
METAS 
 

o Cumplir con el 100% de los estándares de habilitación en salud contemplados en  la 
normatividad vigente del Ministerio de Salud y Protección Social con continuo 
monitoreo de los mismos a través de la autoevaluación en cada Sede. 
 

o Realizar la gestión ante la Junta Directiva Nacional para el aval y la designación del 
presupuesto de mejora locativa de la sede de Unisalud Bogotá. 
 

o Solicitar a la Rectoría y a la Oficina Nacional de Planeación la inclusión del proyecto 
en el Banco de Proyectos de la Universidad Nacional de Colombia - BPUN 

 

4.6 GESTIÓN FINANCIERA 
 
Operar en condiciones de sostenibilidad financiera, a través del funcionamiento estructurado y 
articulado de las fases del proceso. 
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 La adecuada gestión de los recursos financieros permite contar con la disponibilidad  
económica suficiente para lograr el cumplimiento de los compromisos de prestación  de 
servicios adquiridos para la salud y fortalecer la capacidad de negociación con estrategias 
como el pronto pago.  
 
METAS 

 
o Fortalecer el proceso de auditoría de cuentas médicas. 

 
o Realizar a tiempo el pago de proveedores, de forma tal que se mantengan niveles 

bajos de endeudamiento. 
 

o Implementar la facturación de servicios prestados al interior de la Unidad en su 
calidad de IPS para efectuar el seguimiento más cercano al gasto real por la 
atención en cada IPS propia. 
 

o Gestionar en lo posible economías de escala que permitan por cuenta del pronto 
pago, la negociación de tarifas beneficiosas para la Unidad. 
 

o Mantener la tendencia de que los ingresos superen los gastos de la Unidad al 
finalizar cada vigencia. 
 

o Mejorar el manejo del portafolio de inversiones y de los excedentes financieros por 
sede. 

 



 

5 MATRIZ PLAN DE ACCIÓN  
 

5.1 DIRECCIONAMIENTO INSTITUCIONAL 
 

OBJETIVO GENERAL
PESO

O.G.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

PESO

O. E.
INDICADORES

PESO

IND

SUBPROCESO / 

ETAPA 

Contar con un modelo

definido de prestación de

servicios de salud

ajustado a las

necesidades del usuario

30%

Definir los lineamientos que

permitan la implementación y

mantenimiento del modelo de

prestación de servicios 

100%

Nombre: CARACTERIZACIÓN DEL RIESGO

Fórmula: Documento que contenga la evaluacion del riesgo de la

poblacion y directrices de intervencion. 

Estándar: Un documento anual en el primer trimestre

100%
Gestión de la

Prestación
I TRIM I TRIM I TRIM

Contar con un Plan de

Desarrollo diseñado por

procesos para el periodo

de gobierno

15%

Diseñar los planes de accion

y desarrollo que contengan la

asignación de recursos que

permitan ser ejecutados

100%

Nombre: EVALUACION DEL PLAN DE ACCIÓN 

Fórmula: Indicadores con evidencias avaladas por el referente

nacional / Total de indicadores.

Estándar: 100%

100% Planeación I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

Desarrollar el sistema de

información estadistica para

la toma de decisiones de

Unisalud

40%

Nombre: GENERACIÓN DE TABLEROS DE GESTIÓN

Formula: No. De tableros de gestión de la prestación y el

aseguramiento emitidos en los 15 días habiles primeros del

trimestre/ No. De tableros a emitir

Estándar: 100%

100%

Consolidación y

análisis de

información

I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

Nombre: ACCESO, SEGURIDAD Y CUSTODIA DE LA

INFORMACIÓN

Formula: Documento que dé cuenta del seguimiento a la

suscripcion por parte de los colaboradores del protocolo para el

acceso, seguridad, custodia de la información

Estándar: Anual

40%

Administración del 

Sistema de

Información

ANUAL ANUAL ANUAL

Nombre: AUDITORÍA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN

Formula: No. De fallas corregidas por el administrador de la Base

de Datos / Total de fallas reportadas

Estándar: 100%, seguimiento mensual.

60%

Administración del 

Sistema de

Información

I SEM II SEM I SEM II SEM I SEM II SEM

Nombre: DESPLIEGUE DE NORMATIVIDAD INTERNA Y

EXTERNA APLICABLE

Formula: No. De comunicaciones realizadas / No. De

comunicaciones programadas

Estándar: 100%

50% Asesoría Jurídica I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

Nombre: ACTUALIZACIÓN NORMOGRAMA

Formula: No. De actualizaciones realizadas / No. De

actualizaciones programadas

Estándar: 100%

50% Asesoría Jurídica I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

Cumplir las disposiciones

del Consejo Superior

Universitario y la Junta

Directiva Nacional

garantizando el

funcionamiento eficiente y

eficaz de Unisalud

10%

Desarrollar mecanismos que

permitan la unificación de

políticas, logro de objetivos

institucionales y articulación

de procesos a nivel nacional 

100%

Nombre: POLÍTICAS ORGANIZACIONALES 

Fórmula: No. De personas del equipo de trabajo sensibilizados en

las politicas organizacionales de Unisalud / No. De trabajadores

Estandar: 100% de los personas del equipo de trabajo socializados

en el Código de ética y buen gobierno, plataforma estratégica,

protocolo de seguridad de la informacion.

100% Gestión Gerencial I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018

Actualizar y socializar la

estructura normativa de

Unisalud, su aplicación e

incidencia en la adopción

de decisiones.

15%
Actualizar y socializar el

normograma de Unisalud.
100%

Contar con un sistema de

información oportuno y

veraz que posibilite la

toma de decisiones y

responda a la normatividad 

vigente.

15%

Contar con las politicas de

administración del sistema de

información

60%
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OBJETIVO GENERAL
PESO

O.G.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

PESO

O. E.
INDICADORES

PESO

IND

SUBPROCESO / 

ETAPA 

Contar con una red de

servicios que brinde

atención con calidad y

cobertura nacional

15%

Realizar un seguimiento

sistematico a la red

contratada

100%

Nombre: SEGUIMIENTO A LA RED EN COMITÉ DE GERENCIA

Fórmula: Analisis trimestrales de seguimiento a la red por sede / N°

Analisis programados

Estándar. 100%

100% Gestión Gerencial I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

Nombre: AUMENTO EN LAS CONSULTAS A LA PAGINA WEB

Formula: No. De consultas realizadas en el trimestre

Estandar: Aumento con relacion al mismo trimestre de la vigencia

anterior

50%
Comunicaciones 

y Mercadeo
ANUAL ANUAL ANUAL

Nombre: ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN CON LOS 

USUARIOS QUE RESIDEN FUERA DE LOS MUNICIPIOS CON 

PRESENCIA DE UNISALUD.

Fórmula: No. Medios diseñados para la divulgación de información 

o contacto con el Usuario / Nº de Medios programados

Estándar: 100%

50%
Comunicaciones 

y Mercadeo
I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

Nombre: PORCENTAJE DE SATISFACCION DEL USUARIO

CON UNISALUD 

Formula: Número de encuestas de satisfaccion calificadas con

excelente y bueno / Total de encuestas aplicadas

Estandar: Igual o mayor al 95%

50%
Gestión Centrada

en el Usuario
ANUAL ANUAL ANUAL

Nombre: ANÁLISIS Y GESTIÓN DE LAS CAUSAS DE LA

INSATISFACCIÓN CON LOS SERVICIOS

Formula: Número de manifestaciones que vulneren tres o más

caracteristicas de calidad o atributos de los servicios los procesos

misionales / Total de manifestaciones que vulneren tres o más

caracteristicas de calidad o atributos de los servicios en los

procesos misionales

Estandar: 7% al 10%

50%
Gestión Centrada

en el Usuario
I SEM II SEM I SEM II SEM I SEM II SEM

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018

Estructurar un modelo de 

atención centrada en el 

usuario que garantice la 

efectividad de las 

estrategias  institucionales 

para la respuesta a las 

necesidades y 

expectativas del usuario

60%

Contar con los lineamientos 

para desarrollar la gerencia 

del servicio

100%

Estructurar un sistema de

comunicaciones efectiva y

oportuna en el manejo de

la información interna y

externa

40%

Desarrollar estrategias de 

comunicación que permitan 

llegar a los diferentes públicos 

de UNISALUD

100%
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5.2 MEJORA CONTINUA 
 

 

OBJETIVO GENERAL
PESO

O.G.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

PESO

O. E.
INDICADORES

PESO

IND

SUBPROCESO / 

ETAPA 

Dar cumplimiento a la 

normatividad vigente en lo que 

respecta al PAMEC

25%

Nombre: CUMPLIMIENTO PAMEC INSTITUCIONAL

Fórmula: No. De Auditorías realizadas con oportunidad y de

acuerdo a lo establecido en el manual de auditoria interna de la UN

/ Total de auditorias planeadas del PAMEC

Estándar: 100%

100%
Auditoría para la 

Calidad
I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

Contar con acciones 

tendientes a la mejora de los 

procesos  y dar cierre a los 

ciclos

50%

Nombre: BALANCE DE LA MEJORA

Fórmula:  Documento Trimestral

Estándar: Un documento que analice los componentes:

- Cierre de ciclos

- Acciones preventivas

- Acciones correctivas

- Consistencia de las acciones.

100%
Aseguramiento 

para la Calidad
I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

Mantener actualizados los

mapas de riesgos de acuerdo

a los lineamientos de Calidad

UN

25%

Nombre: SEGUIMIENTO A PLANES DE TRATAMIENTO DE

RIESGOS 

Fórmula: Actividades cumplidas oportunamente / Actividades

planteadas en los planes de tratamiento.

Estándar: 100%

100%
Aseguramiento 

para la Calidad
III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

100%

Llevar a cabo las 

actividades de verificación 

que permitan cerrar los 

ciclos de procesos a todo 

nivel en UNISALUD

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018
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5.3 GESTIÓN DEL ASEGURAMIENTO 
 

OBJETIVO GENERAL
PESO

O.G.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

PESO

O. E.
INDICADORES

PESO

IND

SUBPROCESO / 

ETAPA 

Generar el vínculo del

afiliado a su EAPB para

permitir el acceso al Plan

de Beneficios de

UNISALUD

25%

Canalizar la información

obtenida del nuevo usuario y

su núcleo familiar a la

consulta inicial de calificación

del riesgo

100%

Nombre: INDICE DE EFICIENCIA EN EL DIRECCIONAMIENTO DE 

LOS NUEVOS AFILIADOS AL MODELO DE SALUD.

Formula: 

DECLARATORIA: Número de nuevos afiliados con registro de

declatoria de salud en el periodo / número total de nuevos afiliados

registrados en el periodo

PERESOFT: Total de afiliados nuevos > 30 años caracterizados /

Total de afiliados nuevos > 30 años

DEMANDA INDUCIDA A SERVICIOS PREVENTIVOS: Usuarios 

nuevos que asisten a actividades de p y p / Total de nuevos

afiliados 

Fuente: CUPS de PyP

Estándar: Valor esperado 90%

100% Afiliaciones I TRIM ANUAL I TRIM ANUAL I TRIM ANUAL

Conformar y administrar

una red de servicios que

de respuesta a las

necesidades del usuario

con suficiencia e

integralidad

25%

Contar con una red de

servicios que brinde atención

con calidad y cobertura

nacional

100%

Nombre: INDICE DE SUFICIENCIA DE LA RED CONTRATADA

Formula:

COBERTURA GEOGRAFICA: Número municipios con cobertura /

Número total de municipios con afiliados * 100

COBERTURA POR NIVEL: Número de afiliados con cobertura de

acuerdo a la oferta del territorio de domicilio / Número total de

afiliados de la sede.

CALIDAD: N° de IPS que cumplen con el reporte de los indicadores

de alerta temprana definidos por supersalud a UNISALUD / N° de

IPS obligadas a reportar indicadores de alerta temprana definidos

por supersalud  a UNISALUD

Estandar: 100%

100% Redes I SEM II SEM I SEM II SEM I SEM II SEM

Operar mecanismos que

garanticen la continuidad y

oportunidad de la atención

en salud de los afiliados y

el uso racional de los

recursos

25%

Diseñar socializar e

implementar los

mecanismos de

autorizaciones, referencia y

contra referencia 

100%

Nombre: TASA DE REINGRESOS DE PACIENTES

HOSPITALIZADOS

Formula: Número total de pacientes que reingresan al servicio de

hospitalización, en la misma institución, antes de 20 días por la

misma causa en el período / Número total de egresos vivos en el

período

Estandar: Linea base en el 2016

100%
Referencia y 

Contrareferencia
I SEM II SEM I SEM II SEM I SEM II SEM

Monitorear la Calidad de  la 

atención brindada a los

afiliados, IDENTIFICANDO

Oportunidades de

Mejoramiento en la

Planeación de la Atención

y el Proceso de

contratación de los

prestadores que

conforman la red.

25%

Realizar el seguimiento 

efectivo al cumplimiento de la 

mejora

100%

Nombre: PORCENTAJE DE EVALUACIÓN DE CAPACIDAD

TÉCNICA Y CIENTÍFICA DE LA RED CONTRATADA Y POR

CONTRATAR

Fórmula: N° total de informes de evaluación de capacidad técnica y

científica de la red contratada realizados con calidad / No total de

IPS programadas en el periodo, para evaluar

Estándar: 100% de las IPS programadas.

100% SOGCS I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018
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5.4 GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN 
 
 

OBJETIVO GENERAL
PESO

O.G.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

PESO

O. E.
INDICADORES

PESO

IND

SUBPROCESO / 

ETAPA 

Nombre: INCREMENTO EN LA COBERTURA DE ACTIVIDADES

DE PROMOCION Y DETECCION

Formula: Sumatoria de las actividades realizadas de Promocion y

Deteccion (PyD) reportadas a SISPRO

Estandar: Incremento del 10% con respecto a la vigencia anterior

50%

Capacidad 

Instalada para la 

prestación

II SEM I SEM II SEM I SEM II SEM I SEM

Nombre: CUMPLIMIENTO DE CICLOS DE PROMOCION Y

DETECCION

Fórmula: No. De usuarios con ciclo completo de P y D / Número

total de usuarios reportados a SISPRO

Estándar: 100%

30%

Prestación de 

servicios 

ambulatorios

ANUAL ANUAL ANUAL

Nombre: PROPORCIÓN GLOBAL DE PACIENTES CON

HIPERTENSIÓN ARTERIAL CONTROLADA

Fórmula: Número total de pacientes que presentan codigo de

diagnostico I10X1 para pacientes CONTROLADOS / N° total de

pacientes hipertensos diagnosticados

Estándar: 90% 

20%

Prestación de 

servicios 

ambulatorios

I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

Monitorear la Calidad de  la 

atención brindada a los 

afiliados, IDENTIFICANDO 

Oportunidades de 

Mejoramiento en  el 

Proceso de atencion frente 

a la seguridad y 

pertinencia evidenciada .

40%

Realizar el seguimiento 

efectivo al cumplimiento de 

las acciones de mejora 

100%

Nombre: PROPORCIÓN DE VIGILANCIA DE POSIBLES

EVENTOS ADVERSOS

Formula: Número total de posibles eventos adversos gestionados /

Número total de posibles eventos adversos detectados y

reportados.

Estándar: 9 casos trimestrales (6 posibles casos reportados

mensuales, mediante el mecanismo definido. Adicional a 3 casos

analizados dentro del COVE)

100%
SOGC en la 

prestación
I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018

Desarrollar un proceso de 

atencion basado en la 

gestion del riesgo.

60%

Desarrollar  acciones 

individuales y grupales que 

conduzcan a las actividades 

de protección específica, 

detección temprana y 

atención de las enfermedades 

de interés en salud pública 

(promoción y prevención) con 

eficiencia y calidad para la 

mitigacion del riesgo de 

enfermar o morir o aumentar 

el grado de discapacidad  

100%
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5.5 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

OBJETIVO GENERAL
PESO

O.G.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

PESO

O. E.
INDICADORES

PESO

IND

SUBPROCESO / 

ETAPA 

Contar con talento

humano idóneo y

necesario para desarrollar

el objeto social de la

institución 

50%

Definir y ejecutar plan de

capacitación del talento

humano

100%

Nombre: CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE CAPACITACIÓN

Fórmula: Eventos de capacitación ejecutados / eventos

programados en plan *100

Estándar: 100%

100%
Gestión del 

Talento Humano
I SEM II SEM I SEM II SEM I SEM II SEM

Adquirir los servicios

requeridos por el usuario

interno y externo de

Unisalud

50%

Mantener relación contractual

vigente con los proveedores

de servicios que se requieren

para el normal funcionamiento 

de la entidad

100%

Nombre: EFICIENCIA DE LAS ETAPAS CONTRACTUALES

(AUDITORIA AL PROCESO DE CONTRATACION)

Fórmula: No. De contratos que cumplen con los requisitos de

perfeccionamiento / No. Total de contratos revisados del semestre

anterior * 100 

Estándar: 100%

100%
Contratación de 

servicios
II SEM I SEM II SEM I SEM II SEM I SEM

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018

 
 
 

5.6 GESTIÓN FINANCIERA 
 
 

OBJETIVO GENERAL
PESO

O.G.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

PESO

O. E.
INDICADORES

PESO

IND

SUBPROCESO / 

ETAPA 

Administrar los recursos

financieros de la entidad

para asegurar condiciones

normales de operación

100%

Estructurar el funcionamiento

del área con base en personal 

idóneo, adecuados

procedimientos y

seguimiento.

100%

Nombre: INFORME FINANCIERO DEL PERIODO

Formula: Documento de analisis de los EF

Estandar: Un documento trimestral. Debe contener minimo los

siguientes componentes:

- Ingresos

- Gastos

- Contabilidad

- Facturacion

- Cartera

- Pagos

- Flujo de caja

- Costos

- Auditoria de cuentas

100% Tesorería I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM

AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018
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